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PARTE OFICIAL.

S . M. la R e in a  y su augusta Herma
na la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION BE L A  P E N IN S U L A . 
DECRETO.

El Gobierno provisional,  en nombre 
de S. M. la Reina Doña Isabel II ., en 
uso de la prerogativa que expresa e! ar 
tículo í ó  de la Constitución, ha venido 
en nombrar Senadores por la provincia 
de Zamora al marques de V Masante y á 
D. Ezequiel Diez Tejeda ; por la de Te
ruel á D. Joaquín Romero y Domingo, 
y por la de Castellón á D. Mar iano M i 
guel y P o lo , en reemplazo de D. Pedro 
Fuster ,  que ha renunciado.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 
l íHLziJoaquin María López , Presiden
te =E1 Ministro de la Gobernación de la 
I^nínsula , Fermín Caballero.

Negociado núm. 5.

El Gobierno provisional ha recibido 
por conducto del inspector general de la 
Mil icia nacional del reino la siguiente 
manifestación :

Excmo. Sr : Son ya demasiado indi
cadas las tendencias de la repugnante y 
horrible rebelión en Barcelona de un pu
ñado de m al contentos y anarquistas. 
Impidiendo la instalación de la Cortes, 
tiende aquel movimiento á inaugurar en 
España bajo el poder de una junta cen
tral un periodo de confunsion y terror, 
que rechaza indignada la nación,  y que 
ataca sus mas grandes intereses y su por
venir.  Barcelona desierta, millares de fa
milias en dispersión y en una zozobra 
cruel por su suerte,  inmensos capitales 
abandonados á una turba sin ley ,  for
man una situación que no parece posible 
en una nación constituida y en el estado 
actual de la sociedad. Afortunadamente 
á pesar de la infatigable actividad de los 
revoltosos el trastornó se ha propagado 
muy poco. Pero la impunidad pudiera 
hacer aun lo que la actividad no ha al
canzado. El aplauso general con que ha 
sido encomendada á V*. E. la realización 
de un programa de consoladora esperan
za, le permiten desplegar confiadamente 
toda su fuerza y energía para reprimir 
con severidad esta sedición, y avanzar 
después sin obstáculos hacia esa era de 
prosperidades que va á inaugurarse con 
la mayoría de S. M. El batallón de M i 
licia nacional de esta villa ha creído 
oportuno en estas circunstancias mani
festar á V. E. su lealtad y firme adhe
sión al trono y á la Constitución, y pro
testarle que le hallará siempre dispuesto 
á apoyar el orden cual cumple á su insti
tuto y á sus sentimientos.

Valls 24 de Setiembre de 1843. =  Ex
celentísimo Sr. —Siguen las firmas.zzAl 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Y  enterado el Gobierno provisional 
ha tenido á bien resolver se den gracias 
al batallón de Milicia nacional de Valls 
por los sentimientos de lealtad que le 
an im an , disponiendo al propio tiempo 
que se publique en la Gaceta su manifes

tación para conocimiento del publico.
Lo que verifico de orden del mismo 

Gobierno comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península. 
Madrid 22 de Octubre de 18^3.=E1 sub- 
secretario.=rJuan Bautista Alonso.

N egoc iado  núm. 14.

Excmo. S r . : Deseando el Gobierno 
provisional d a r f una muestra del apre
cio con que mira las tareas dé algu
nos de los ingenios que mas se distin
guen actualmente en la l i teratura espa
ñola,  para que sirva á un tiempo á 
ellos de justa recompensa y á los de- 
mas de noble est ímulo, ha venido' en 
conceder, en nombre de S. M. la Re i 
na Doña Isabel I I ,  á D. Manuel Bretón 
de los Herreros, D. José Zorrilla y Don 
Juan Eugenio Hartzembusch, la cruz 
supernumeraria de la Real y distinguida 
orden de Carlos tercero, l ibre de prue
bas y gastos.

De orden del propio Gobierno lo di
go á V. E, para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 
í843.=Cahaílero.z:Sr. Ministro de Estado.

Negociado núm. i15.- Circulares.

Deseando el Gobierno provisional 
faci l i tar ,  tanto á los estudiantes de me
dicina,  cirugía y farmacia que han em
pezado, como á Jos que van ,á empezar 
su respectiva carrera los medios de pro
seguirla sin obstáculos ni dificultades oca
sionadas por el nuevo arreglo de la en
señanza médica,  y teniendo en conside
ración la solicitud que han hecho varios 
alumnos en representación de los cursan
tes médicos cirujanos, cirujanos de ter
cera clase y farmacéuticos de esta corte, 
pidiendo, al propio tiempo que felicitan 
al Gobierno por el decreio de IÜ de Oc
tubre del corriente año relativo á los es
tudios médicos,  que los estudiantes que 
empezaron su carrera según los antiguos 
reglamentos, no esten sujetos á lo que 
previenen los arts 20 y 43 del citado de
creto, ha tenido á bien resolver, en nom
bre de S. M. la Reina ,  que se observen 
las siguientes disposiciones:

1? Todos los alumnos médicos ci ruja
nos , cirujanos de tercera clase,  farma
céuticos y médicos puros que hubiesen 
empezado su carrera respectiva á tenor 
de lo prevenido en los reglamentos ant i
guos , pagarán los derechos de matrícu
la , exámenes y grados consignados en 
dichos reglamentos y en la forma que en 
los mismos se previene. Podrán sin em
bargo los que quieran satisfacer Jos dere
chos de matrícula , examen y grado pres
critos por los artículos 2ü y 43 del nue
vo plan de los estudios médicos, y en la 
forma que se establece en la disposición 
siguiente.

2? Los que principiaren este año su 
carrera pagarán la cantidad señalada en 
los arts. 20 y 43 por derechos de matrí 
cula en dos plazos. El primero se efec
tuará en el acto de tomar la matrícula 
pagando la mitad de lo asignado en d i 
chos artículos ; el segundo" se efectuará 
por todo el mes de Marzo,  usándose de
finitivamente la inscripción para este se
gundo plazo el d i a 31 ded ¡cho  mes, y 
teniendo los miamos efectos este tér mino 
que el de la matrícula con respecto al 
aliono del año.

De orden del mismo Gobierno lo di 

g o  á V. S. para su conocimiento y d em á s  
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madr id 2 í  de Octubre de 1843. Gaba- 
l lero.=Sr.  director de......

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17
del decreto de 10 de Octubre del corrien
te año,  las facultades de medicina deben 
proceder á las propuestas délos profeso
res agregados,  y según la disposición 7? 
de la circular del i3 quedan aptas para 
proceder á estas propuestas luego que es
ten reunidos las dos terceras partes mas 
uno de los catedráticos. En su conse
cuencia , y habiendo nombrado el Go
bierno catedráticos en propiedad para 
las asignaturas que resultaron vacantes 
en la facultad <Je Madrid á los Sres. Don 
Juan  Mar ía Rou y Camps, D. Vicente 
A sue ro , D. Pedro Mata, D. Manuel J i 
ménez , D. Ramón Frau y D. Gabriel 
Üsera, y en la dé Barcelona á D. Cipria
no Ul ibarri  , á D. Jaime Salvá y á Don 
Tomás R a lvany , ha tenido á bien dis
poner:

i? Que V. S. convoque á todos los ca
tedráticos de su jurisdicción que se ha
yan presentado á tomar posesión de su 
dastino con su debida credencial,  para 
proceder á fas propuestas de profesores 
agregados.

2°. Que con arreglo al art. 14 se dis
tr ibuyan los agregados en tres secciones, 
dél modo siguiente: dos para jas cien
cias auxil iares , ocho para las médicas, 
quirúrgicas teóricas y  prácticas, y dos pa
ra las farmacéuticas.

3? Que se proponga una lista triple 
de Candidatos.

4? Que estas propuestas se hagan por 
elección en los mismos términos que 
previene el párrafo í ó  del capítulo 7® dei 
reglamento de 1827 para las de los opo
sitores á cátedras.

De orden del mismo Gobierno lo di 
go á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de de Octubre de 1843.C a 
ballero.=Sr. director de la facultad de....

Estando próximo el dia en que debe 
inaugurarse la apertura de las facultades 
de medicina,  á fin de suplir las disposi
ciones del reglamento futuro, relativas á 
ciertos pormenores de los actos públicos 
de la facultad, el Gobierno provisional, 
en nombre de S. M.  la Reina ,  se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1? Por  este año asistirán á la inaugu
ración del curso los catedráticas con el 
uniforme prevenido por el antiguo re
glamento ó vestidos de ceremonia.

2 o. Los  catedráticos se sentarán des
pués del director y del vicedirector por 
orden de antigüedad.

3? Tanto en estos actos como en to
dos aquellos casos en que la antigüedad 
dé á los catedráticos derechos y preroga- 
tivas, se entederán por mas antiguos los 
que el dia 10 de Octubre del corriente 
año eran catedráticos en propiedad de 
los colegios de medicina y cirugía y de 
los de farmacia de Madr id,  Cádiz ó B a r 
celona , y todos estos se atendrán á la fe
cha de su nombramiento respectivo.

4? Serán catedráticos mas modernos 
todos los nombrados por el Gobierno 
para desempeñar las asignaturas que re
sultaron vacantes, hayan sido ó no cate
dráticos de otros colegios, y como han 
sido nombrados todos en un mismo dia 
decidirá la suerte entre ellos en orden de 
antigüedad para ios asientos y demas di

ferencias que el raglamenlo estableciere.
De orden del mismo Gob ié rne lo 'd i 

go á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de í843.=Cabálle- 
ro.=Sr. director de la facultad de....

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
D E L A .  GOBERNACION D E  L A  PENINSU LA.

Excmo. S r . : Ei haberse pasado esta noche 
última tres sublevados de los que están con las 
armas en la mano en Barcelona , es la única  
novedad que ha ocurrido en el bloqueo de$de 
mi comunicación anterior. :

La  provincia sigue en el estado de tranqui
lidad que tengo á V . E. manifestado.

A y é r  por la tarde llegaron-á.este cuartel ge
neral los comisionados de los sediciosos de G.*> 
roña, de que hice mérito en mi escrito del m i;-  
nio dia. Han salido á las dos de la de h o y , y* 
couvencidos del estado de la nación por lo que 
han v is to , por los papeles públicos de todos los 
colores,  por lo que han presenciado y  por cuan
to les han manifestado los conocidos que tieneu 
en este barrio , van determinados á influir coa  
sus compañeros para que no se demore por rnaá 
tiempo la capitulación de aquella plaza. Si bien 
Vinieron con la idea de entrar en Barcelona de
sistieron de ella tan lu^go como supieron el las
timoso estado en que se encuentra , acordando 
con él Capitán general él teber Jos expresados, 
en compañía del oficial que*les acompaña , úna 
entrevista en terreno neutral cou él presidente de 
la junta D egollada, la que no se ha verijioadQ 
por no haber este correspondido á la invitación.

Esto es cuanto por ahora puedo manifestar 
á V .  E. quedando en hacerlo á su tiempo de lo 
demas que ocurra.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Grac ia  
a i  de Octubre de i 84Ó=:Excmo. Sr.:=JoaquÍQ 
Maximiliano G ibert .= E xcm o. Sr.  Secretario de 
Estado y  del Despacho de la Gobernación d ; Ja 
Península.

Gobierno superior político de la provincia de 
Barcelona. =  Excmo. S r . : En la madrugada del 
dia de hoy una corta fuerza de los sublevados 
de Barcelona ha tratado de pasar la lmea b u r 
lando la vigilancia de los puestos de la misma 
para dirigirse á Sarria. La oportuna salida dé 
este barrio  del capitán general con una partida 
de caballería y  el v ivo  fuego que se ha hecho 
sobre aquellos ,  particularmente desde el fue i te 
de M onjuich , les ha obligado á eucerrarse de 
nuevo dentro de la plaza después de haber per
dido ocho hombres, esto es, tres muertos y  c h i 
c o  pasados.

Teniendo noticia el general en gefe de que 
en la casa-moneda de Barcelena se acuñaban 
diariamente 3 0 0  r s . , ha acordado que los fu. r -  
tes que descubren aquel edificio rompieran el 
fuego sobre el mismo hasta dejarlo reducido á 
escombros para quitarles semejante recurso.

Hará cosa de hora y  media que la expresa
da autoridad superior militar ha recibido una 
comunicación del cónsul de S. M. B . , manifes
tándole que los sediciosos de Baicelona estaban 
persuadidos de que era perdida su causa , y  qiie 
estaban prontos á presentar proposiciones para  
una capitulación si no temieran fuese rechazado 
el parlamentario que al electo mandaran., como 
suponen les habia indicado el gobernador de la 
Cindadela ,  concluyendo con hacer presente que  
si no se les oía estaban resueltos á perecer en
tre las ruinas de la ciudad. El capitán gen< ral  
ha contestado al representante ingles que no po
día creer lo que los sublevados suponían res
pecto al gobernador de la Cindadela, que él á  
tuer de buen caballero , de honrado militar y  
de buen español , y  por consiguiente deseoso de 
ahorrar la sangre de sus conciudadanos, admití— 
ria cualquier parlamento que se le mandase siem
pre que viniese con las formalidades que pre
viene la ordenanza y  aconseja la prudencia ; p e 
ro que él de ningún modo iría á mendigarles la  
sumisión cuando tenia en sus manos los medios 
para reducirlos á la obediencia del Gobierno^

El antedicho militar ha dado las órdenes 
oportunas á .todos los puestos de la línea pifra



que se -admita cualquier'parlamentó qne se pre
sente ti el .enemigo haciéndolo crni Vas prer.a Licio
nes de costumbre, ^et-emps el resultado "que 
tendrán los escritos ea cuestión de lo que á su 
tiempo tendré el honor de informar a Y .  E.

L a  provincia sigue en un estado satisfacto
rio respecto á tranquilidad ,  pero aumentándose 
diariamente la miseria en e lla ,  electo de la p re 
sen te  situación.

D e  Gerona nada de particular sino el haber 
tenido a n t e a y e r  por !a noche los sediciosos que 
hay dentro de .sus moros media hora de fuego 
entre sí ? c r e y e n d o  había entrado el conde de  
Blcus con su división:.

Dios guarde á V .  E . muchos años. G rac ia  
22  de Octubre de I 8 4 3 .= E x c r n o ^  S r . = J o a 
quín M . G tb e rL r :  Excrao. Sr. jilimstro de la 
Gobernación de la Península.

M ISTERIO  DE HACEINDA
P o r  r e so l uc ió n  de 24  del  a c t u a l ,  y a  

p r o p u e s t a  de  la c o n t a d u r í a  general  de l  
R e i n o ,  el G o b i e r n o  p rov i s ion a l  de la n a 
c ió n  se ha s e rv i d o  hacer  los  n o m b r a 
m i e n t o s  s i gu ie n te s :

P a r a  co n t a d o r  de b ienes  n ac io n a l e s  
de la p ro v i n c i a  de  Sev i l l a  al que  lo es de  
]a d e . C ó r i l o D a  D .  F r a n c i s c o  de P a u l a  
Z uñ ig a  ; p a r a  la de A l i ca n t e  al ce sante  
de  la m i sm a  D.  F r a n c i s c o  B r i e b a  ; p a ra  
la 1 de ' M u r c i a  al que  Jo era an te s  de su  
n o m b ra  miento  de a d m i n i s t r a d o r  de R e n 
tas  de  la mi sma ,  por  la j u n t a  q u e  fue de  
g o b i e r no  de  aqu e l l a  p r o v i n c i a  1). F r a n 
c i s co  S a l g u e r o ;  para  la de .Burgos al de  
R e n t a s  del p a r t i d o  d e ü c i j a  D. F r a n c i s c o  
L u c e  n a ; para  la de B a d a j o z  ai de B u r 
gos  D ,  J o s é  V e l a z q u e z ;  pa r a  la de C a c e -  
res al de R e n t a s  del  p a r t i d o  de  Hue te  
1) I gna c i o  A b a d e s  y L a c a b a ;  para  la de  
L é r i d a  al oficial  p r i m er o  de la de  C ád iz  
P .  J  Osé P a r r a  ve rde ;  pa ra  la de  L o g r o ñ o  
al  ce s an te  de la m i s m a  D .  J u a n  L u i s  de  
P e r i n a t , y p a r a  l a  de  S o r i a  al  c e san te  
d e  la m i sm a  D .  F r a n c i s c o  J a v i e r  P e r a 
l e s ;  c o n f i r m a n d o  en la de  N a v a r r a  al c e 
s a n t e  de  R e n t a s  d e  d i c h a  p r o v i n c i a  D o n  
B l a s  'M ar í a  N a v a r r o  , y  en la de  O re ns e  
al oficial  p r im e r o  ce san te  de  el la D.  R o — 
q u e  V i e j o ,  a m b o s  n o m b r a  dos  p o r  las  
j u n t a s  q u e  fue ron  dé g o b i e r n o  de las r e s 
p e c t i v a s  p ro v i nc i a s .

T a m b i é n  lia co n f e r id  ó la c o n t a d u r í a  
de bi enes  nac io na l e s  de la p r o v i n c i a  de  
C grd o l i a  al que  lo es de  la de  J a é n  D o n  
F r a n c i s c o  J a v i e r  M a n j o u  : p a ra  la de A l 
m e r í a  al of icial  p r i m er o  que  fue de  la 
a d m in i s t r a c i ó n  de R e n t a s  de la p r o v i n 
c i a  de  Sev i l l a  D .  J u a n  J o s é  C o r e ;  p a ra  
l á  de  C u e n c a  ai  oficial  p r i m e r o  ce san te  
d e la fá b r i c .1 de t a b a co s  de 1 a re fe r i d a 
prov inc i a  dé "Se  vi IIa P .  F r a n c i s c o  Sa l e s  
ó r  i o ñ e z ;' para  la dc Ci  n dad R e a l  al of i -  
cí ti t er cero  c e sa n le .d e  la a d m i n i s t r a c i ó n  
'fíe Rentas ,  de .  di cha  p ro v i nc i a  de Sev i l l a  
D .  F  ra n pise o ■< I e P  a D 1 a M u í , oz ; p a r  a , 1 a 
’,d e fíx u a j  a. I íi-i a r tí, a i ofi c i iil' p r imero ,  de  la 
r í e"Ya lI a i l o iM D.  J o s é  Ala ri a  P a d in  ; p a 
ra la de J a é n  al oficial  de la ge ne ra l  de 
C ru  zad a D . J  u a n B a u t i s t a  J  a u d e n e s ; pa - 
r a la de H u e l v a al a d m i ni sí r e  1 o r d e 
b ienes  nac io na l e s  de la m i sm a  i ) ,  J u a n  
R a j i i o n - d é  B u r g o s , -y p a r a  la de  Z a m o r a  
al v i s i t a dor  ce san te  de p ue r t a s  D .  F e r m í n  
R u i d o .

M I N I S T E R I O   D E  L A  G U E R R A  
P o r  r e so l uc ió n  de 24  de  este mes  se 

h a  s e r v i d o  el G o b i e r n o  p ro v i s i o n a l  c o n 
ceder  en n om b re  de S.  AI. ía R e i n a  D o 
l ía  I s abe l  II  empleo  de  b r i ga d i e r  de c a 
ba l l e r í a  al co rone l  de la m i sm a  a rm a  
D .  J o s é  S a n  J u a n ;  empleo  de p r im e r  c o 
ma  n d a m e  de es c ! ¿a. d n j n a 1 & eg t1 n d o í ) o n 

■ M  a nuei  Sa  l a z a r ,  v gra  r 1 o de c o m a n d a n t e  
al  c ap i t án  I ). L u c i o  A lé ñe os ,  en r e c o m 
pensa  de los  s e rvi c io s  que  han p re s t a d o  
en el ú l t imo  a l z am ien to  n a c i o n a l ,  y en  
c q n l o r m i d a d  á io p re ve n i d o  en  el decre to  
de 21 de A g o s t o  de este año.

P A R T E  RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA  GUEPlK A .

E l  general en gefe del ejército de Catalura, 
en comunicación de 2 1 del actual desde su cuar
tel general en Gracia , manifiesta que el día an
terior á las cinco de la tarde se le presentaron 
los comisionados de Gerona en numero de tres, 
el primero llamado PraLs, de Palamós, secretaric 
que fue de aquel ayuntamiento; el segundo tit 
tal Herm ida, empleado eu Rentas de Gerona , y 
p rom ovidoá administrador de Pidamos en los ú l 
timos d ia s ;  y  el tercero un alférez del regimien
to de la 'Reina, procedente de la clase de sargen
t o , siendo su misión la de enterarse de] estade 
del p a i s ,  de las simpatías que teman, y  hablar 
con la junta de Barcelona, A  lo primero les con
testó el general en gef’e que  aunque su marcha 
Us habría íaeií iudü el completo desengaño , no

obstante poma '!'é4f 3iis"manos loa papeles públicos 
de todos oía tices para que formasen juicio, y  que 
pín- la situación de Gerona , de donde ellos mis
mos procedían , sacarían las consecuencias y ve
nan los desengaños.

Con respecto á entrar eo Barcelona les hi- 
20' ve i- que no siendo aquella junta respetada por 
los sublevados armados no podía acceder,  por
que era peligroso,  lanío para los dos comisiona' 
ti o s c j ilí a- I j n b i e r a o «rí c e o f r a r , c manto pa ra los dos 
oficiales del ejército que debían acompañarles; 
pero que para darles una prueba de deferencia, 
permitía que escribiesen á Dugoülada , titulado 
presidente de la junta , para que saliendo de.la 
plaza con quien quis iese ,  conferenciasen los co
misionados con él eo el espacio que media des
de la muralla á las avanzadas del ejército ble- 
que ador. Escribieron en efecto , y  Degollada no 
contestó por que seguramente no tiene libertad 
para hacerlo. Con tal desengaño marcharon al 
medio d ía ,  pero no sin hablar antes al general 
en gefe do capitulación para G erona,  FigUeras y 
Hostalrich. E l  general contestó que oo se estaba 
eo ese caso , pero como reiterasen la indicación 
hubo de m api ¡estarles que garantía las vidas yén
dose los de las juntas al extranjero ínterin la be- 
Lignidad del Gobierno resolviera , y que los ge -  
fes y  oficiales serian sometidos al tallo de las le
yes, si bien les prometía elevar sus ruegos al 
Gobierno para que usase cao aquellos d esgra
ciados dé alguna indulgencia. Y  por último era 
circunstancia precisa el que todo tuviese lugar 
antes de dispararse un solo tiro , porque llegado 
este extremo oo seria admitida otra capitulación 
que la de entregarse á discreción.
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SENADO.
Sesión del día 25 de Octubre de 1843.

P R E S I D E N C IA  D E L  SEÑOR D U Q U E  DE R I V A S .

A b ier ta  la  sesión á la  una y  cuarto  se lee y aprue
ba el acta de la anterior.

Se da  c u e n ta ,  y  ól Senado d eclara  haber  oído con 
agrado  una felic itación q u e  lé d i r i ge  el a lcalde cons
t itucional de T a r ra sa  y  va r io s  com isionados  de d istr i
to de la prov incia  á .qué aquella  población pertenece.

E n t ra n  á jurar  y tom an asiento como Senadores  
los Sres. D. M auric io  Carlos  d e O n t s ,  q u «  bn sido nom
brado por S a l a m a n c a ,  marqitez de R em isa  por Oren
se, y  I). Antonio  Jo r d á  y  Sa uta ndreu por Murcia .

A c to  continuo el Sr.  d uque  de R iv a s ,  se levanta 
de la silla  de ia presidencia  , ó inv ita  á  tomar posesión 
de este cargo al Sr.  O o is ,  que ha sido nombrado por  el 
Gobierno.

PRESIDENC IA DEL SEÑOR ONXS.

E l  Sr.  Presidente O N IS  : S eñ o res , a l  ocupar  est» 
si t io  sin confia n ía  en m is  débiles Rierzás  la tengo 
grande  rn la in du lgencia  del Senado.

A p a r ta d o  de toda in tervención  en los negocios p ú 
b l ico s ,  me hallaba t ran quilo  en m i  prov inc ia  , afec
tado empero dolorosamente por las disensiones que j 
'agitan una psvte del réino ; y retardan  la completa  
realización de la hermosa idea de un ión  y  concordia 
entre  todos los es piulóles,';

L a  espontánea reelección con que s iempre he sido 
favorecido por h i t s  p a i sa n o s ,  y el nom bram ien to  del 
G o b ie rn o ,  me proporcionan nuevamente  la honra de 
tfenpar mi asiento en este d ist inguido  cuerpo cólegis-  
Jador ; y  ahora adem as  por La bondad del misino G o 
bierno' me ha llo .elegido para ei alto honor de p res i
dirle.  Esta, c ircunstancia  me p r o por ci on a i g u a 1 m e n te 
la satisfacción de d ir i g irm e  al Senado desde este sitio, 
y lo hago confiadamente porque si mis  'débiles fu er
zas ice  son conocidas,  lo es mas para ntu la justa espe
ranza  que debo tener en la ilustración de todos sus in- 
d i v I d o os, y e n. su indulgencia  para con m igo ,  a sí con: o 
en su decidida cooperación al bien de i p a í s :  sacr if i
carnos todos por este es nuestro reciproco deb^r ; y  si 
yo  no tengo sino motivos  para creer que por parte del 
bañado ten d r¿i su mas ca ba 1 c u m p I i m ¡en t o , este tne 
hará  igua lm en te  la honra de creer que por la m ía  no 
le tendrá con menos puntualidad .

A n im a d o  con tales sentimientos entro á ocupar  es
te puesto, en el que me propongo ser ,  como debo,  en
teramente im parcia l ,  y  ríg ido,  observador  del r e g l a 
mento. „

Sí 111; estros antecesores en e! Senado tu v ie ro n 'g ra n 
des  fu liciones que Henar no son menos las nuestras , 
que lia ioados a ejercer el cargo de Senadores en cir- 
cninstancias delicadas , hemos de corresponder, al l l a 
m am ie n to  did pais y  al honor que ei Gobierno nos ha. 
hecho en traernos á este puesto. C u m p la m o s  cada cual;  
nuestras 'respectivas  ob ligaciones ,  y  la patria  a g r a d e 
cida bendecirá nuestros nombres ai atendiendo á sus 
necesidades llenamos sus votos consolidando las in sti-  
tuiciones que la nación se ha d a d o ,  siendo este cuerpo, 
como lo es eminentem ente  const itucional y a m a n te  
del trono de nuestra excelsa Reina  Doria Isabel 11 , en 
derredor  del cual debemos desear ver agrupados  á to
dos ios españoles que anhelan la l ib ertad  é in d ep en 
dencia de nuestra patr ia .

Espero que t i  Senado me d is im u lará  esta d ig re 
s ió n ,  y  le pido por ú l t im o  tenga á bien acordar  un 
voto de gracias  a i d igno Sr. V icepresidente que  m e ha 
precedido.

Eí Senado acuerda por  un an im idad  el voto de g r a 
cias propuesto por  el Sr. Presidente.

O RDEN DEL DIA.

Dictamente s de la comisión de sid as.

Sin discusión  fueron aprobados  los siguientes:
1? A d m it ien d o  aí Sr. m arq u e s  de San Felices por  

la provincia  de Segovin.
2® A d m it ien d o  á D. Jo s é  M aría  Pérez por la de 

Lu go .
o? A d m it ien d o  al Sr.  m arques  de Falces  por la 

de Ja én .

4 ® A d m it ien d o  al S r .  barón  del So lar  de E s p in o 
sa por la de V alencia .

5 ? A d m it ie n d o  á D.  Jo s é  G arc ía  Atocha por B a 
dajoz.

6 Í A d m it ien d o  al Sr.  vizconde de Huertas  por la 
de M urcia .

7? A proba n d o  los p r im eras  y  segundas  elecciones 
de la provincia  de B u rgos .

8 ® A d m it ien d o  por la m i s m a  á D. G a sp a r  G n -  
dov i l la .

9? A p ro b a n d o  el escrutin io  general  celebrado en 
la prov inc ia  de Tarragon a .

10. A d m it ie n d o  por la m ism a  a l  Sr.  m arq u es  de 
V al  go m era .

Frév io  anuncio  del Sr. Pres iden te ,  y  acompañados  
de los S r .  Senadores l lu v i a  no y  C arra sco ,  entraron  á 
jurar  y  tomaron asiento los Sres. O n d o v i l la ,  barón del 
S o l a r ,  Perez y  m arques  de San  Felices.

E l  Sr.  C H A R C O :  Sí no padezco una equivocación,  
y  si mi m em oria  no me es infiel,  creo que con los se
ñores que hoy han tom ado  asiento en el Senado se 
ha com pletado  el num ero  de 50.  A o ^ue  estoy conven
cido de que una de las principale s  necesidades de l  Se
nado es la const itución de ambos c u e rp o s ,  he creído 
que no debemos d iferirla  ni un solo., m om e n to 1 a l m e 
nos en el nuestro. Creo que td núm ero  de ,50 es el que 
previene  ei reg lam ento  para  que difin i ti va me n te se 
constituya^el Sen ado ,  para que se elijan los cua tro  S e
cretario s  que fo rm an  la mesa propietaria  y  se n om 
bren las d em as  comisiones.

Se d irá  , señores , ¿ para qué se ha de const ituir  el 
Senado si no puede v o íar  leyes hasta que esten re u n i-  
dus la m itad  m as  uno de los que le han de com poner?  
A  esa objeción contestaré yo con el art.  49 del r eg la 
m e n to ,  que dice en su 2? p á r ra fo :  «P ara  em pezar  y  
continuar  la discusión de los proyectos  de ley ó de 
otro negocio im p o rta n te ,  es necesaria la presencia de 
de 40 S en ad ores . .»

Se ve pues que el num ero  de 40 Senadores  basta 
p a ra  entrar  en uua cuestión de g rav ed ad  é im p o r t a n 
cia no habiéndose de votar  leyes. Y  b ien ,  señores, 
cuando estamos en una  necesidad tan indispensable ,  
cuando ía nación casi en su total idad  des#a ve r  const i
tuidos los cuerpos  colegis ladores ,  ¿podrem os  ser nos
otros perezosos? ¿P o drem o s  no contestar á este deseo 
de los pueblos?  Creo que n o :  creo que graves  cuestio
nes pueden avocarse en este cuerpo colegis lador,  sin 
que haya  necesiuad del núm ero  suficiente para votar  
leyes. Por lo m ism o  me lia parecido oportuno hacer 
esta ligera m o c io n , y  y a  que estoy de pie  recordaré 
también á los Sres. Senadores nombrados y  ad m it id os  
el deber que tienen de presentarse con la oportunidad  
que otros lo han hecho á prestar  juramento.  C re o ,  se
ñores,  que todos los Senadores  n ombrados  en la reno
vación absoluta y  total  que se ha hecho del  Senado, 
están eri el caso por el art.  32  del  reg lam ento  de p re 
sentar por :m edio  de un  oficio a l  Senado ¡as causales 
que hayan  retardado su venida .  P a r q u e ,  señ ores ,  f e  
estoy sum am ente  a la rm ad o  de lo que el dia  pasado oí 
a l  Sr. C a m p u z a n o ,  cuando dijo  que  a lgunos Sres. Se
nadores  por  t im idez y  con m o t i lo  de las c i rcu n sta n 
cia s  actuales temían presentarse  en el Senado. Y o  creo 
que esa t im idez y  esa conducta  a m b ig u a  es in digna de 
un hombre  público. E l  hom bre  público  debe venir  aqu í  
á sostener su opin ión,  sea o g rave s ,  sean indiferentes Jas 
cuestiones que se ofrezcan.

L le ga rá  a l fin á oidos de los d ignos  Senadores  que  
han de venir  á ocupar  estos escaños lo que acabo de 
manifestar ,  y  podrá m u y  bien suceder que  en breve  
tengamos  la satisfacción de ver reunido el n úm ero  su
ficiente hasta para  votar leyes.

T a m b ié n  dice e l  art. 38. « L u e g o  que el Senado 
apruebe  su a d m is ió n ,  serán convocados para  prestar  
juram ento . . . »  He observado que son muchos los que 
se han a d m it id o  y  no se han presentado ;  y  creo que 
debería pasárseles el oportuno aviso ,  para  que llevados  
de su decisión y de su celo por eí bien del pais,  se pre
senten lo m as  pronto pos ible  para  conseguir  que se 
com pU ie  ia m itad  m a s  uno.

E l  br. C A L V E X ;  E l  fir. Charco  con la mejor  i n 
tención y  bueña fe acaba de d ir ig ir  en cierto modo 
una in culpación á la mesa. Esta  ha  tenido presente 
que  los artículos 35 y 38 del reglamento previenen 
term in antemente  lo que debe hacerse después de 15 
dias  de haberse verificado la reunión déi Senado. Sino 
estoy en desacuerdo con m i  m e m o r i a ,  las Cortes  se 
abr ieron  el día  15 , hoy estamos a 25 y no se han pa
sado por lo tanto m as  que 10 dias.  A d e m a s ,  en este 
m omento acaban de prestar juram ento  ios cinco Sena
dores que han completado el num ero  de 50 , y  por 
consiguiente no hay que m an ife s ta r  que ha habido  re
tardo en la const itución dif in it iva  del Senado.  T a n  
cierto es esto , que nuestro d ign ís im o  Presidente ha
bía pensado que se const ituyese m añana n om b rán d o
se las comisiones propietarias  que previene el r eg l a 
mento.

Quede pues consignado que por  parte  de la mesa no 
se lia cometido la menor íñ í la ,  y que lejos de eso está 
dispuesta  á cutn plir  estr ic tamente la ley del  Llenado, 
que es su reglamento.

E l  br. C u  i i í i ü :  E s toy  ín t im am ente  convencido 
de los buenos deseos de ia mesa. Siento que esta , por 
boca del Sr. Calvet,  haya tna ni Testado cierto desvjo a 
m i  indicación.  A d m í  lo desde luego Ja justificación .que 
luí dado de sus buenos deseos,  aunque me duele que se 
haya creído por mi  i n c u l p a d a . .

ül-Sr.  Secretario  C A L  v E T : La mesa no se ha jus
tificado,  porque no estaba en el caso de justificarse: 
por lo dem ás no se ha creído tampoco inculpada .  !

E l  Sr. O DO V I L L A :  Deseo saber cuántos  señores 
Senadores  han prestado jura mentó.

E l  Sr. Secretario G O L F Á N G Ü E R  : Cincuenta 
y  uno.

E í  Sr. O . N D O V I L L A :  Quiere  decir  que hasta el 
presente no ha habido el n u m ero  suficiente de Cena
dores para fo rm ar  la mesa- en propiedad y para  n o m 
brar  las comisiones perm anentes.

Se lia indicado que podía reunirse  el Senado m a 
ñana. Y o  debo lia ce r una obse rvac ión ,  y  es que casi 
minen se ha visto que todos ios in d iv id uos  dül Senado 
hayan podido concurrir  exactamente a la sesión cuan 
do la ha habido. A ho ra  son 5 1 :  podrá  haber a lgun os  
indispuestos que  rio se presenten m a ñ a n a ,  y  asi será 
infructuosa  ia asistencia del  Senado si no hay a lgún  
otro asunto de que ocuparse. Yo desearía  que se espe
rase a lgun os  d ías  á fin de que  se aum entase  m as  el n u 
m ero ,  y a i propio  tiempo que se pasase un oficio ¿i to
dos los Sres. Senadores que están en M ad rid  recom en
dándoles su asistencia  para ía próxim a ses ión;  y  asi 
podría  lograrse que se const ituyera  d ef in it ivam ente  el 
Senado pasado mañana .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  L a  mesa está enteramente 
de acuerdo con lo que ha dicho el Sr. Oncloviüa . C o 
noce las dif icultades  que se presentan para  que se ha
llen reunidos los 50 Senadores que previene el r eg la 
mento para la const itución d i í in i t iva  del Senado.  Yin 
em b argo ,  ansiosa de que se veri fique  cuanto  antes ha 
acordado que se reunirá  mañana para n om b ra r  eu pro
piedad los cuatro Secretarios y  los in d iv id u os  de las 
tres comisiones p e rm a n e n te s ;  y  se a v isa rá  á d om ic i l io

á los Sres. Senadores  qtre han sido adm itidos  para que 
no dejen de asistir .

Ei Sr. F í G U E R A S :  F l  discurso del  Sr. Charco  lia 
tenido dos partes:  la pr im era  relat iva  á la urgencia 
con que S. S. considera  que  debe const ituir se  la mesa* 
la segunda re la t iva  a l retardo que se advierte  en fa 
concurrencia de a lgunos de nuestros dignísim os com 
pañeros nombrados  y a d m i t i d o s ,  pero que aun  no nos 
han favorecido con su asistencia.

Acerca de la  p r im era  parte  ya  se ha tomado una 
reso lu c ión ,  y  cualquiera  que  sea la im portan c ia  qu« 
te n g a ,  como en este instante acaban de  reunirse los 51) 
Senadores necesarios para  que se form e  ia mesa nada 
hay que decir.

E n  cuanto ú la segunda es necesario que hagam os 
conocer á Ja Eepaña y  ú la Europa  entera nuestros 
sentim ientos y opin ión. Y o ,  que lio acostum bro á ha
blar sino en público a seguro  en este sitio que en los 
momentos,  en las c írccn stánc ias  en que  ahora se en
cuentra  ía E sp a ñ a ,  el g r a v í s im o  cargo de Senador  no 
se desempeña cu m p lid am e n te  sin venir  á sentarse en 
estos bancos, fien o res ,  todo el m un do  lo sabe: á pro
porción que crece ia d ignidad  cu Sos hombres  crecen 
sus deberes para con la sociedad , crece su obligación 
de d ar  e je m p lo :  á  proporción que  el Estado se en
cuentra  en circunstancia s  mas  crit icas  crece Li ob liga
ción de los c a b a l le ro s ,  crece la de los Senadores.  Go
m o Senadores  eu estos t iempos ¿h a b rem os  de consen
tir  que se dude  en España  de nuestro modo de ver  
acerca de eMe punto?  hiento que no se haya presenta
do una proposición ie ro i ip an le .  ES Senador nombra
do tiene dos cam in os  en que e scoger :  el uno es re
nunciar  si no le perm iten  sus c ircunstancias  ad m it ir :  
el otro-es ven ir  ,al fienado. P e r o ,  señores, sin e xpresar  
n ingun a causa ,  sin a legar  n ingún  m o t iv o ,  porque  
n á d a s e n o s  ha leído sobre el a s u n to ,  esta tardanza  
debe excitar  el celo de! Senado.

Y o  no culpo á n ingún  de m is  d ign ís im os  com 
pañeros en part icu lar  : considero que muchos se halla
rán  en c ircunstancias  que les im p ed irán  v e n i r ,  y  
otros pensarán que ei Senado está en bastante nume
ro y  que no hacen fa l ta :  yo  solo quiero  que sepan que 
n o ,  que no estamos en n úm ero  p a i a  votar  leyes,  y  
que hacen fa lta  en el Senado.

He. d icho,  señores ,  y  creo que el Sen ado  m e  d isi
m u la r á  di calor  de m is  expres ion es ,  d ic tadas  solo por  
el a m o r  al pais.

E l  Sr, C A R R A S C O :  Pido que se ¡ea la nota ó l i s 
ta de los áeñores que eslan  a d m i t id o s , y  que  no se fian 
presentado á jurar .

E l  Sr. Secretario G O L F A N G U E R :  N o  es fácil  
ver ahora la nota de los señores que han sido a d m it i 
dos y  no han jurado,  l a  de los que han jurado podrá 
leerse ; pero la que pide el Sr.  Carrasco lio es fácil  en 
este momento.  S in  e m b a rg o  podrá  pedirse  á ia secre
taría.

Ei Sr.  C A R R A S C O  : E ra  para  ro gar  á la mesa que 
se les pasase un recado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Creo  que  esa indicación trf 
be hecho yo antes.

EL Sr.  C A L V E T :  E l  Sr.  F íg u e ra s  aun  cuando no 
b a y a  conseguid o todo el objeto que  se ha propuesto al 
m an ife s ta r  la necesidad de que se reúnan  chanto antes 
todos ¡tos Sres. Senadores n om brados ,  bá por lo menos 
p ro m o v id a  una cuestión que tal vez podrá llevarnos  al 
caso de que ól Senado acuerde una pronta  d eterm in a
c ió n ,  puesto  que el reg lam en to  lija lo que  íferie que 
hacerse acerca de es!e p a r t i c u l a r ,  y  que la mesa no 
p o d r ía ,  a u n q u e  quis ie se  c u m p l i r  las iníencic-nes que 
ba m an ife s tado  el Sr.  F ígu e ras  , y  ahora  m as  recienr 
teniente el S r.  Carrasco.  i , . ;

E l  art. 3 5  del reg lam en to  d ice :  « L o s  Senadores 
efectivos y  los a d m it id o s  deben hal larse  ron la an t ic i 
pación conveniente en el pueblo  en que se haya de 
hacer la apertura  de las Cor íes.»

E l  art. 36  d ice :  «S i por  justo m otivo  no pudieren 
ver i fica r s u prese n t a  c i o t i , l ó  ni i n í fes? a r á a  a í fie n ;k! o  

pór medio  de oficio di r íg ido,  a sus  Secretarios , y  aquel 
d eterm in ará  en su vista  lo que est im e convenienie .q

Por  m an era  q u e j a  secretaría  p i r a  poder pasar esas 
com unicaciones  necesita que ios fires. Senadores  yean 
ó a dm it id os  ó efectivos,  y no puede considerarse  S e
nador  ad mi ti do el que no se ha }ra presentado at Sena
do después del nom bram ien to  hecho por ía corona, 
exhib iendo los documentos que acrediten  su a p t i tu d  
le g a l ,  j  p id iendo su admisión.

Entonces si después de ha be r veri ficado esto no se 
presenta , la 'secretaría  estará  en su fugar  sup licándoíe  
y  excitándole  á que lo haga.  (A /  Sr. F lg n e ra s  píde la  
p alab ra  p ara  una-aclarac'¡om  ) Por  ,' 'consiguiente m ie n 
tras no tengamos Senadores  adm it id os  que no ha3 9 1 : 
m an ife s tado  obstáculos  que les im p id a  presentarse , ía 
mesa no 'puede deter 111 i m a r  nada sobre el part icu lar ;  
y  solo puede decir el modo con que se conseguirá el 
objeto qú-e tanto desean los Sres. Senadores.  Si lóese ne
cesario p ira  esto que el Senado tuviese  presente ¡o q u e  
en otras ocasiones ha acordado , la secretaria hace poco 
que reunió  todos los acuerdos  que hay sobre la ma te- 
r i a , y rSobre 1 a m esaJ es t a n pa ra • q u a si I os fires. Sen ,1 - 
doreados encuentran conformes p r o p o n e n  lo que se 
les ofrezca con arreglo  á ellos. Pero yo  debo m a n i fe s 
tar que n inguno debe considerarse  Senador m ientras  
no conste adm it ido  como t a i :  por consiguiente  la se
cretaria s-s encuentra sin saber que hacer con aquellos 
Senadores que hasta ahora  no tienen m as  que e l n om 
bramiento  hecho por la corona ,  pero que no se han 
presentado en el Senado á decir : lioso!ros estamos nom
brados  y  pedim os nuestro fA misión.  Sí asi ío hubieran 
hecho,  entonces la 112esa, después de despachadas  sus 
aptitudes  legales , podría  excitar su cedo de i modo, mas 
conveniente. Creo que estas aclaraciones  podran sat is
facer á ios fires. Carrasco y F igue ras .

E í  Sr. F I G U E R A S :  S iento m u ch o 'qu e  et Sr.  Ca l-  
vet haya  creído que mi d iscurso en v u e lv e  una in c u l
pación á la mesa. ( K l Sr. C a lv e !:  no ,  no) porque  el 
contenido al menos del que ha p ronu nciado  S. fi. in 
dica que la mesa no puede tom ar  ciertas  de te rm in a 
ciones

N o es eso á lo que yo rae he d i r ig id o  : yo he h a
blado sin concretarm e á n in gú n  in d iv id u o  en p a r t i 
cular  de la m orosidad  de dos fires. Senadores  n o m b ra 
dos que no han acudido  á presentar sus documentos 
con t ie m p o ,  e v i tan do  asi que se nombren otros,  si 
ellos no a d m i t e n ,  y  de aquellos  que estando n o m b ra 
dos y a dm it id os  no se han presentado todavía  á desem
peñar su cargo.  Com o yo  sé que hemos  aprobado la 
elección de considerable n úm ero  de Senadores ,  y no 
tengo el gusto  de verlos  entre  nosotros,  por eso he he
cho Jas anteriores indicaciones i; pero no me he d ir ig id o  
ni á ia mesa ni á n ingún in d iv id u o  en par t icu lar ,  si
no que he hablado en g e n e r a l , no solamente para  m a
nifestar mi modo de pensar , sino para que tal vez ° H °  
fir. fienador mas entendid o que yo  baga  una  p roposi
ción que pueda cortar el mal.

E l  Sr. C A L V E T :  Me parece que el S r .B e n a d o r  F i-  
g ti eras habrá oido que yo  be dicho qu^ fifi, había con
seguido eí objeto que se había propuesto ,  q u e  era pro
m over  una discusión con la cual pudiese  excitáis^ e 
celo de los Sres. Senadores  que hasta ahora no se ian 
presentado;  y  con efecto ¿ q u ié n  d e s p u é s  de haber ot o 
las sentidas pa labra s  del  fir. Senador por V alen c ia?  y



«cíente h e rv i r  en su pecho sangre españolo, no se p r e 
s e n t a r á  aquL a l  ins tan te  para co n tr ib u ir  á la fo rm a-  
< ion de este cuerpo co leg ir lador ,  y  para ocuparse de 
las tareas á que está dest inado? Por consigu iente tan 
lejos está la mesa de creerse in cu lp ada  por el Sr. F i -  
gueras que lia  dicho desde el pr inc ip io  que cre ía  que 
el Sr. Senador había  conseguido su objeto; y  creo r e a l 
m ente que lo ha conseguido, porque no es posible que 
nadie  se desent ienda de las sentidas expres iones con 
que lo ha manifestado.

El Sr. conde de E Z P E L E T A :  Los ar t ícu los  35 y  
¿6  que ha le ido el Sr. C a lve t  son re la t ivos  á los Sena
dores adm it idos  ó que han ju rado ya .  Yo quis ie ra  pre
gun ta r  á los señores que componen la mesa , qué pre
cedente ha podido haber acerca de los Senadores nom
brados, y  que ni renunc ian  n i acuden á presentar los 
papeles necesarios para just if icar su a p t i tu d  iegal , por 
que aqni está la d if icultad.  Son m u y  pocos los que es * 
tan adm it idos  y  no lian ven ido :  son inf initos  los que 
están no m brados ,  y  n i  renunc ian  ni se p resentan ,  y  
este es el punto de la d if icult ad que no se toca. Quis ie 
ra pues que la mesa me dijese qué precedente h ay  so
bre este p a r t i c u la r ;  es d e c i r ,  sobre los Senadores que 
n i  renunc ian  ni presentan los documentos nec-.’sarios 
para ser adm it idos ,  y  qu is ie ra  saber también si con 
ar reg lo  á los precedentes que h a y a  corresponde á la  
mesa ó a l  Gobierno él tomar una de te rm in ac ión ,  por
que sea de un  modo ó de otro el punto á que me refie
ro  es el cap ita l .

El Sr. Secretar io  C A L V E T :  La mesa contestará 
con arreg lo  á los informes que ha recib ido de la secre
ta r ia .  Como sabe el  Sr. conde de E/.peleta, la mesa es 
en teramente nueva ;  por consigu iente  no puede tener 
presente esa especie de ju r isp rudenc ia  trad ic iona l de 
los cuerpos colegisladores. En este no h ay  antecedente 
a lgun o  acerca de la mater ia  ; pero debo l l am a r  la a ten
ción del Sr. Senador por N avar ra  hac ia  una considera
ción , y  es que cuando se hizo este reg lam ento se ha 
blaba en sus ar t ícu los  con relación a i  Senado como 
compuesto de las dos terceras partes perm anentes ,  pues 
no se d iso lv ía  mas que la otra tercera :  como ahora no 
estamos en ese caso, pues que el Senado se ha renova
do en su to t a l id a d ,  h a y  que tener presente esta c i r 
cunstancia  para  e l  ju ic io  que se pueda fo rm ar  en lo 
sucesivo; y  a d em as ,  según me acaban de in fo rm ar  en 
este m om ento ,  diferentes  exposiciones re la t iva s  á se
ñores Senadores , que habiendo sido nombrados por el 
Gobierno no h ab ían  tomado asiento en el  Senado ,  se 
pasaron en otra l e g is la tu r a  á una  comisión para que 
diese su d ic tam en  sobre e l l a s ;  pero no llegó el  caso de 
darle .

El Sr. C H A R C O : Contestando al Sr. conde de Ez- 
peleta pediré la lectura del ar t.  58 de l r eg lam en to ,  y  
a l m ism o t iempo sup l ica ré  a l Sr. Secre tar io  de la co
m is ión de Actas  que me d iga  si lo tiene presente,  
cuántos Senadores son los que l levan  aprobada su a p 
t i tud  legal.  Rectif icando d iré  que no ha sido mi á n i 
mo in c u lp a r  á n a d ie ,  pues que reconozco que muchos 
Sres. Senadores se h a l l a r á n  en las p r o v in c ia s ,  y a  en 
mandos m i l i t a r e s  ó y a  en c iv i l e s ,  hac iendo serv icios 
im portan tes  á la p a tr ia .

El Sr. S A N T A E L L A  : He pedido ía pa lab ra  solo 
para  hacer  presente a l  Senado que h a y  un acuerdo 
que creo haber  le ido en los periódicos,  por el cua l  
todo Senador ten ia  dos meses de térm ino para  presen
tarse á e je rcer  sil cargo. Creo que las c ircuns lenc ias  en 
la  ac tu a l id ad  son mas g raves  que en otras ocasiones, 
pero tampoco las veo tan a la rm an tes  que por ocho ó 
doce dias de retraso  se presente el Senado á los ojos de l 
pa is  sin aqu e l la  c ircunspección con que deben proce
der  estos cuerpos,  y  p r in c ip a lm e n te  el a lto  cuerpo co
leg is lador.  Creo pues que la cuest ión en que con 
tanto fuego lia en trado el Sr. F igu e ra s ,  que ha p ro 
m ov ido  el Sr . Charco en que han  hab lado todos los 
deinas que  lo han ten ido por conven iente ;  será bas 
tan te  pará que los Sres. Senadores  nombrados se a p r e 
suren á presentarse  oqui.  Quis ie ra  pues que la mesa 
t .uviera presente esta ind icac ió n ,  y  se s i rv ie ra  dec ir 
m e  si eso de los dos meses es ó no exacto.

El Sr. C A L V E T :  El Sr. Santae l la  ha quer ido a l u 
d i r  sin duda a l  acuerdo de 5 de J u n io  del  año pasado, 
que  dice en su art.  2 (i : .«Los Senadores que dejen pasar 
Una leg is la tura  , s iem pre  que esta hubiese durado mas 
de dos meses,  sin c u m p l i r  con la obligación de presen
tarse y  a s is t i r  á las sesiones,  no teniendo para ello l i 
cencia ó autorizac ión de l S enado ,  se entenderá  que 
han  renunc iado su encargo. •«

Y  ahora el Senado me p e rm i t i r á  que conteste al 
Sr . C h a rco ,  manifestando como secretar io de l a .co m i
sión de Actas,  que de las apt i tudes  presentadas y  ap ro 
badas fa l tan  ún icam en te  que ju ra r  tres Sres. Senado
res; uno el Sr . m arques  de V a lgo rnera  , que acaso ju -  
Tará h o y ;  otro el  Sr. Cortés , que está en V a lenc ia  , y  
otro el Sr. Garc ía  Atocha , que ha tenido a y e r  la des
grac ia  de frac turarse  una m an o ,  y  se h a l la  im p o s ib i 
l i tado de as is t i r  a l  Senado.

El Sr. duque de F R .ÍA S :  Señores: La  cuestión de 
cont inua asistencia no solo en este cuerpo se lia sus
c i t a d o ,  ni en España : en la revoluc ión francesa hay  
muchos discursos bri liantes sobre este p u n to ,  s in g u 
la rm ente  el de M iro b eau ,  que no supo cómo defender 
esta cuest ión ;  porque rea lm en te  en cuerpos n u m ero 
sos las cont ingencias ind iv idua le s  de las personas h a 
cen que muchas veces tengan estas motivos justos que 
im p id a n  su asistencia. Pero de' cu a lqu ie r  modo que 
sea ,  en nosotros por las c ircunstancias  actuales v iene á 
ser mucho mas del icada esta cuestión ; porque si en 
t iempos ord inar io s  la fa lta  de esta cont inua asistencia 
por causas personales no puede traer  n in g ú n  perju ic io  
a l  cuerpo, en c ircunstancias  como en la que nos h a l l a 
m o s ,  y  estando m u y  pa r t ic i i l a rm en te  interesada la 
const ituc ión del Senado, nos im porta  mucho que se re-  
una el núm ero  necesario para  ser verdaderam ente  S e 
nado ó cuerpo colegis ladpr.

Pero aqu i  es .menester conci l ia r  el decoro del cuer 
po con la  omis ión de esos señores en no v e n i r ;  y  el 
modo de conc i l i a r io s ,  en atención á que no tenemos 
medios legales pa£a obligar lo s á que v e n g a n ,  es dejar 
y a  esta cuest ión ,  porque cuanto menos se hab le  de 
e l la  menos padecerá el decoro de este cuerpo ,  y  exc i
tar  el celo de esos ind iv iduos  para el c u m p l im ie n to  de 
sus deberes, si es que lo necesitan. L e  otro modo s*-* es
tablece la doctrina ,de que uno podría  a d m i t i r  cargos 
en los cuerpos co legis ladores  y  no as ist ir  á  e llos ;  y  se
gu ram en te  el modo de disolverlos c ie rtam ente  ser ia la 
fa lta  de a s is ten c ia ,  y  habria  que poner un cartel  d i 
c iendo: no h a y  Cortes porque no asisten. Esto seria 
m u y  la st imoso : por consecuencia creo que la mesa de
be d ir ig i r se  á esos señores y  o b l ig a r lo s ,  en los t é r m i 
nos en que sea posible , á que asistan al  Senado, por
que seguram ente tenemos necesidad de ellos : yo no 
m iro  ahora las cuestiones que han de v e n i r ,  porque 
esas no las sé o f ic ia lm en te ,  y  las cuestiones que no sé 
ofic ia lmente  no las sé ;  pero lo que sé es que urge que 
se const i tuya  el  Senado ,  porque la Const itución pre
v iene  que haya  Senado. Lo demás seria juzgar  la i m 
portancia  de la const ituc ión del Senado por la presen
t e ;  de manera  que mañana podría  dec irse :  no h ay  que 
t r a t a r  grandes cosas ,  no interesa  la consli tur iu ii del  
Senado. De todos modos la cuestión en si es desag ra 
dab le :  e l cuerpo padece ,  pe rm ítasem e d e c i r lo ,  en su

reputación, nosotros en el sentimiento que tenemos 
de no ver  aqui á nuestros compañeros ; y tam bién la 
reputación de esos señores no quedará  m u y  á sa lvo si 
t ienen en su poder las r e t a s ,  y  no t ienen n inguno de 
aquellos im ped im entos  que no está en la mano del 
hombre e v i t a r  para as is t ir .

As i  lo que interesa  es que se te rm ine  pronto esta 
cuestión : no se d iga  que estamos discutiendo una por
ción de t iempo sobre si han de ven ir  aqu i  los co m pa
ñeros nuestros ó no. Las faltas en nosotros son mucho 
mas g raves  que en los Uiputados : si un D iputado no 
asiste al Congreso fa lta á la confianza de los eleclores ; 
pero aqui. nosotros fa ltamos á dos cosas, á la confianza 
de los electores y  á la elección del trono; y  asi es m u 
cho mas im portan te  nuestra  asistencia baio este con
cepto ,  porque tenemos que c u m p l i r  con dos deberes, 
el que nos impone la confianza de los e lec tores ,  y  el 
que procede de la que en nosotros ha depositado la co
rona. A d em as ,  señores, la edad y la categoría ex igen 
que vengan aqui m uch ís im as  personas que han des
empeñado los primeros cargos del Estado ,  y  que han 
hecho eminentes serv ic io s ,  y estos son otros tantos es
t ím ulo s que no puede haber  en otros cuerpos ,  á los 
cuales puede l legar  el hombre al sa l i r  de su menor 
edad solo por su m ér i to  y  talentos personales. Asi la 
const ituc ión del Senado es una de las cuestiones mas 
delicadas que pueden tratarse  sin que por eso diga yo 
que no sea repestable la constitución del Congreso;pe 
ro si d iré  qu en las fa ltas del Congreso se fa lta  sola
mente á la confianza de los electores , y  aqu i  á la e lec
ción popula r  y  á la de la corona.

El .Sr. duque de R I V A S :  A un que  estoy perfec
tamente de acuerdo con la op in ió n em it id a  por el se
ñor duque de F r ias  acerca de que este debate debe 
concluirse  lo mas pronto posib le ,  no soy del d ic tam en 
de 5. S. respecto á que debe concluir  sin una d e te rm i
nación de!  Senado.

Estoy perfectamente de acuerdo con S. S. en que la 
índo le  de estos cuerpos sea tal como S. S. la ha e x p l i 
cado ,  pues vemos en todos los países en que h ay  cuer
pos co legis ladores  que muchas veces no se puede de l i 
berar  por fa lta de as is tenc ia ;  pero las c ircunstancias 
nuestras son tan d iferentes de las de los demas países 
en que h ay  Gobierno representat ivo ;  estamos en un 
momento tan cr it ico , que creo que el retardo perjudica 
á la sa lud del Estado , y  que es menester m ir a r  con 
mucha  atención este punto.

Tampoco estoy de acuerdo con S. S. en que los d is 
cursos que aqn i  se han pronunciado puedan pe r ju d i 
car al decoro de este cuerpo ;  lo que yo  si creo que 
perjudica mucho al decoro de la corporación es la f a l 
ta de asistencia de los ind iv iduos  nom brados ,  y  que 
deber ían m ir a r  como un deber  s ag rad o 'e l  sentarse en 
estos escaños y  ocuparse de las g raves  cuest iones que 
han de poner término á los males  de la patr ia  y  con
c lu i r  la cr is is  que atravesamos.  Por  tanto creo que el 
Senado está en el caso de acordar aque l la  medida  mas 
fuer te,  s i ,  pero mas.á  propósito para traer  á estos ba n 
cos á los bres. Senadores de que se trata.

Yo sé , señores , m u y  bien que en tiempos ord in a 
rios es indiferente  que se const i tuyan las Cortes ocho 
d ias antes ú ocho después;  pero en los momentos en 
que nos encontramos es im por tan t í s im o ; y  cooperar á 
que se verif ique la constitución de los cuerpos co legis - 
iadores es acaso uno de los serv ic ios mas im portan tes  
que podemos hacer  á la patr ia .  Yo no comprendo, se
ñ o res , cómo pueda haber  una persona const itu ida  en 
d ign idad  y  con la edad y  madurez  que se requ ie ren 
para  sentarse en estos bancos ,  que después de m ere
cer la confianza de la provinc ia  y  a l  m ism o t iempo 
la de la del  Gobierno, no trate de ven ir  á correspon
der a e lla  como es su deber imperioso. Les que asi  fa l 
tan á este deber causan un daño g rav ís im o  á su pais ;  
y  como esto lo sabe el publi co,  aun que aqu i  no se d iga ,  
el descrédito de la corporación es el mismo. Creo que 
para p ro vee rá  la u rgencia  que nos asedia ,  deber ia  el 
Or. Pres idente  oficiar á todos los Sres. Senadores a d m i
tidos y  que no han prestado ju ram en to ,  para que v i 
n ie ran  á hacer lo en un término fijo, y  á aquellos que 
no han  tenido á bien presentar  sus ac ta s ,  oficiarlos 
ig ua lm en te  compeliéndolos á que se presenten á la  m a 
yo r  brevedad posible , porque aq u i  se observan dos gé
neros de morosos; ios unos que estando adm it idos  de
ben v e n i r  á prestar  ju ram en to ,  y  los otros que han  
m irado  con cierto desden el pertenecer á esta corpora
c ió n ,  y  no se han  servido presentar  los documentos 
necesarios para ser a d m it id o s ;  á los unos se les puede 
en cierta m anera  com pe le r ,  pues que el Senado ejerce 
au to r idad  sobre los Senadores ,  y  aque l  que está a d m i 
t ido es Senador presunto ,  y  el Senado se ha l la  en el  
caso de co m p e le r l e ;  y  aquellos que no han presen
tado sus docum entos ,  t ienen el  derecho ó de ser Sena
dores ó de renunc ia r  su encargo ,  pero no de causar  el 
pe rju ic io  de que este cuerpo se halle  sin sufic iente n ú 
mero de votos en los dias de votación.

Por tanto repito que creo que el Sr. Pres idente  está 
en el caso de oficiar a unos y  á otros , á unos ob l ig án 
doles,  compel iéndoles á v e n i r ,  y . á  otros exc i tando su 
celo, ó bien para que presenten sus documentos,  ó bien 
para  que renunc ien  su encargo y  pueda este recaer en 
otros.

El Sr. C A R R A S C O :  P ido que se co nc luya  este 
asunto.

El Sr. PR E SID E N T E  : V o y  á dec ir  dos palabras .  
E l Sr. duque de Riv¿is ha manifestado deseos de que se 
tome una reso luc ió n ; pero no puede tomarse n in gun a  
sin que preceda una proposición a l  efecto. S i  e l  señor 
duque de R iv a s  gusta hacer u n a  proposición está en 
su derecho;  la mesa la acogerá y  pasará por los t r á 
mites que marca  el  r eg lam ento .  De otro modo todo 
cuanto se diga es perder el tiempo.

Por lo demás tu mesa exc i ta ra  el celo de los seño
res admit idos--para  que se p re s en ten ,  que es cuanto 
puede hacer.

EJ a r . ,R O M O  Y G A M B O A :  Y o estoy an im ado  
de los mismos sent im ientos que han manifestado los 
señores que me han precedido en el uso de la pa lab ra  
acerca üe los .Mes. Cenadores que no se presentan á 
desempeñar su encargo; pero debo hacer presente que 
el br. L .  Bonifacio  C o ro n a ,  nombrado Senador por 
Guada ¡a jara , se está ocupando en p rep a ra r  los docu
mentos necesarios para  ju st if icar  su ap t i tu d  l e g a l ,  y  
estoy persuadido de que no se detendrá  n i  una hora 
s iqu ie ra  mas de lo necesario para v e n i r  á c u m p l i r  con 
sus sagrados deberes.

El Sr. M A T A  V í G í L :  He pedido la p a la b ra  ú n i 
camente porque lie oído v a r ia s  veces dec ir  que el be- 
nado no e.u.i consi i t u id o , y  á mi me parece que esto 
no es t x icto. Una cosa es qus  en el Senado no haya  
suficiente nunn-ru de in d iv id uo s  para votar  las leyes , 
una cosa es también que en el Senado no hay a  sufi
ciente num ero p ira  que se const i tuya  def in i t iv am ente  
la mesa en propiedad, y  otra cosa es que el Senado no 
está constituido. El Sen ado ,  á m i  modo de ver  está y a  
const i tu ido :  el N n .do  no puede a b r i r  las sesiones sin 
que este reunido el num ero  de 50 in d iv id u o s :  el Se
nado no puede vo la r  leyes sin que se ha l le  presente 
el nume.'o que pre-cr ibe el r eg lam en to ;  pero el Sena
do, según yo en t ien d o ,  e.stá const itu ido , y  puede tra-  
la r  dr los negocios que ocurran que no sean de Ja e n 
tidad que en el m ism o reg lam ento  está mar  cachi.

Pa ra  la constitución de l  Senado no es preciso que 
h a y a  la  m itad  mas Uno, como se cree. Si  no estuvie ra  
const itu ido el Senado, ¿ có m o  podria tratarse  de otra 
cosa que de aprobar ó desaprobar las actas?  No ca ig a 
mos , Señores, en una contrad iccion : el Senado está 
constitu ido desde el dia s igu ie n te  a l  de la ap e r tu ra ,  
desde el d ia  en. que los Senadores  han  prestado j u r a 
m ento .

No podrá haber sesiones si no se reúnen 30 in -  
v id ü o s ;  no podrán vatarse  las leyes  si no están pre
sentes 74 Senadores; pero con 40 podrán tratarse los 
negocios que ocurran ;  pero no d ig u n o s  como han d i 
cho hoy el Sr. Calvet y  otros vario s 'señores que el Se
nado no está const ituido; no ca igamos en un error  : el 
Senado está const ituido ya  desde el dia  en que se pres
tó ju ram ento ,  desde que tomaron posesión el Sr . P r e 
s idente y  la m esa ,  y  desde que fueron nombrados los 
Sres. Secretar ios que lo son ahora  , y  que por m i p a r 
te lo serán en propiedad cuando h aya  50 Senadores.

El Sr. M E D R A N O : Estoy de acuerdo con lo que 
ha manifestado el Sr. Mata Y ig i l  ; pero yo  me he le
van tado  para d iscu lpar  á m i am igo  y  compañero  Don 
José Rosa les ,  Senador electo por la provinc ia  de C iu 
dad -R e a l .  Está en M a d r id ;  pero se han ofrecido dif i
cu lt ades para  probar la renta por no tener  á mano los 
documentos ,  y  esta ha sido la causa de no haberse p re
sentado a l Senado.

Se leyó la s igu iente  proposición del Sr. duque  de 
R i v a s :

«E n  vista de la urgencia  con que las actuales  c i r 
cunstancias ex igen que se hallen en este l u g a r  el m a 
y o r  numejro de Senadores posib le ,  pido que el señor 
Pres iden te  oficie á los ya  admit idos p i r a  que vengan 
á pres tar  ju ram en to ,  y  á los nombrados para que se 
apresuren á presentar los documentos just if icat ivos de 
su ap t i tod  h ga l .»

Se declara comprendida en el art.  80 del r e g l a 
mento.

Se suspende momentáneamente la discusión m ie n 
tras  se nombra la comisión.

Nombrada esta d ¡ce
El Sr. DUQUE D E R I V A S :  Señores: creyendo yo 

que vamos á cansar mas ru ido que el que merece la 
propos ic ión ,  por tener que segu ir  los trám ites  que 
marca el r eg lam ento ,  la retiro persuadido de que el 
t r ám ite  legal que ha llevado esta discusión y  los d i 
ferentes  discursos que se han pronunciado serán su f i 
cientes para excitar  el celo de los Sres. Senadores.

Se levanta  en seguida la sesión citando para m añ a 
na á fin de nombrar  los cuatro Secretar ios y  dem as 
comisiones que señala el reglamento .

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del jueves 26 de Octubre 
de 1843.

N om bram iento  en propiedad de los cuatro  Secre
tarios y  de las tres comisiones permanentes.

S i hubiese  t iempo se procederá al  sorLeo para  las 
d iputac io nes  de honor y  de mensajes.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión d e l  d ia  25 d e  O ctubre  d e  1 8 45.

P RESIDENCIA DEL SEÑOR BELTRAN DE LIS.

Se abre á  las dos, y  l e id a  e l acta  de la an te r io r ,  es 
aprobada.  . . .

Quedan sobre ía  mesa dos dic támenes de la com i
sión de Actas ,  proponiendo que aprobadas las de Gua- 
da la ja ra  y  Zamora se ad m i t a n  como Diputados por la 
-pr imera pro v in c ia  á D. José G uzm an y  M an r iqu e ,  
y  por la segunda á D. Fernando Corrad i  y  D. Pió P i 
ta Piíarro*

E l  Sr. M A D O Z : He pedido la pa lab ra  para a n u n 
c ia r  a i  Congreso que la comisión de Actas ha concluido 
y a  todos sus trabajos. No h a y  pend iente  de examen 
m as que el acta de la p rov inc ia  de L eó n ,  y  acerca de 
la  cua l se ha pedido un documento al  Gobierno.

No teniendo por consigu iente la comisión mas ex 
pedientes de que ocuparse ,  el Congreso d e te rm in ará  lo 
que le  parezca conveniente.

ORDEN DEL DÍA.

Un d i c t a m en  d e  la  c om i s i ó n  d e  d i c ta s*

Se lee por el Sr* Secre tar io  A r iz a  el d ictám en en 
que la comisión -propone la adm is ión de D. José Perez 
A n d rad e  como Diputado por la p rovin cia  de G ra n a 
d a ,  y  sin discusión es aprobado.

E l Sr. Secre tar io  A R I Z A :  En consecuencia de lo 
que ha manifestado el Sr. Madoz se van  á leer los a r 
t ículos de l r eg lam ento  re la t ivos  á la consl itucion del 
Congreso. Dicen a s i :

Art .  11. Conclu ido el  exam en de las actas y  la ad 
m is ión de los D iputados que no ofrezcan gran  d if icul
tad , el Congreso procederá á nom brar  un Presidente ,  
cuatro V icepres identes y  cuatro  Secretarios.

A r t .  12. Estos nom bram ien tos  no serán mas que 
interinos si no han  tomado asiento en el Congreso la 
m i t ad  mas uno por lo menos del núm ero  total de los 
D ipu tados ,  y  se h a rán  def in i t iv am ente  para  toda la 
leg is la tu ra  en la sesión in m e d ia ta  á la en que se com 
plete el expresado num ero  , pudiendo ser ree legidos 
los nombrados in te r in am ente .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  En atención á no haber el 
núm ero  suficiente de Diputados para la def in it iv a  
const itución del Congreso,  se const i tu i rá  p rov is iona l
mente  m a ñ a n a ,  con ar reg lo  á los a rt ículo s que se aca
ban de leer. Lo av iso á los Sres. Diputados para  que 
asistan en tra je  de ceremonia .

Una v o z :  ¿ H a y  que j u r a r ?
El Sr. B A R R IO  A Y  USO : Pido para m a y o r  ac la 

ración que se lea e l ar t .  15 del reglamento.
Se lee ,  y  d ice  :

A r t .  13. Conclu idos estos nombramientos el P re 
s idente p ro v is io na l  tomará el ju ramento a l  nuevam en
te e le g id o ,  y  es te ,  ocupando su as ien to ,  á  todos los 
D iputados ,  empezando por los Vicepres identes  y  con
c luyendo por los Secretar ios.  Los Diputados que no es
ten presentes ju r a r á n  antes de tomar asiento en el Con
greso como tales.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se reun irá  el Con
greso para  el objeto que he indicado.  Se lev an ta  la 
sesión.

Eran  las dos y  cuarto.

NOTICIAS NACIONALESG ra c ia  2 1  de O ctubre

G obierno superior político.—  Habitantes de 
esta p r o v in c ia : L a  heroicidad de los pueblos,

apoyada en la bizarría  del ejército y  benemérita 
M ilicia  nacional,  salvaron en Junio  último al 
pais y  á la Reina. Faltab a  para consolidar tan 
grande obra que se reunieran los cuerpos c o lé -  
gisladcres á fin de quitar todo pretexto a los 
revoltosos , y  dictar aquellas leyes que han de 
consolidar la ley  fundamental y  el trono de la 
segunda Isabel.  Lo s representantes del pueblo 
español ocupan y a  sus escañ os, asi que desde 
boy en adelante deben ser considerados como 
enemigos de nuestras instituciones todos los que 
no abracen la enseña de Constitución de i 83y ,  
Isabel I I  y  franca reconciliación con los buenos 
españoles.

Gracia 19 de Octubre de l 843 . = E l  G .  P.  I . ,  
Joaquín Maximiliano Gibert.

D esde el amanecer del dia de ayer estamos 
oyendo un v ivo  fuego de c a ñ ó n , y  según nos in
formaron , parece que los jamancios de B a rc e 
lona bebían levantado una tapia á la izquierda 
de la puerta Nhieva con el objeto de poder á 
mansalva subir la artillería á la muralla , mas c o
mo la Ciudadela  no puede consentir este nuevo 
padastro le ha dirigido dura ni e todo el referido 
dia de ayer  un numero su f ic ien te  de  proyectiles 
que lian desbaratado la proyectada intentona.

{Verdad.}

A  última hora.rsTenemos algunos anteceden
tes para poder anunciar á nuestros lectores que 
antes de 48 horas estará en poder del valiente 
general Prim  la plaza de Gerona con toda su 
guarnición , pues consiguiente á lo que se dijo 
en nuestro papel suello de ayer  llegaron á este 
cuartel  general los comisionados que debían con
ferenciar con S. E . ,  y  parece que esíos despa
chos y a  se hallan de regreso para Gerona. (Id .)

M AD RID  2 6  D E  O C T U B R E .

El C on gr eso  a ye r  se ha o c u p a do  de 
la admi si ón de un Sr.  D i p u t a d o ,  y d u r ó  
poco tiempo la sesión por no haberse 
suscitado discusión alguna.  P a r e c e  q ue 
h o y  tendrá lugar  la const i tución p r o v i 
sional  de este c ue r po c ol eg is la dor ,  y es
peramos qu e en la elección de la mesa 
inter ina rei nará  el mi smo acuerdo y la 
a rmoní a que con tanta satisfacción v i o  
el pais al n o mb r a r  la comi si ón de A c t a s .

L a  sesión de a y e r  del S e n ad o ha ser 
vi d o para a ument ar  el n umer o de los i n 
d iv id u os  que pueden ya toma r parte en 
las del iberaciones , pues f ueron a d m i t i 
dos var ios  de los n ombr ados  por el G o 
bierno,  y se presentaron á jurar o d i o  c u 
y a apt i tud legal estaba ya a pr obada.

T a m b i é n  ha ser vi do para hacer  ver el 
gran deseo que anima á los i n d i v i d u o s  de 
este c ue r po  po r  c onsti tui rse  def i ni t i va 
mente,  y por hal larse en número s uf i ci en
te para tratar  cuantas cuestiones p u e d a n  
someterse á su del iberaci ón.  Las  c i r c u n s 
tancias en que el pais se encuentra , la 
g ra ve  si tuación por que l iemos pasado re
d a m a n  ef ect ivament e que la c o ns t i t uc ió n  
de los cuerpos colegisladores se veri fi que 
lo mas pronto posible , para destruir  has
ta la mas remota e sp er an za ,  hasta el mas 
l igero pretexto de los que todaví a p u g na n  
en f a vo r  de lo que la voluntad casi u n á 
ni me de la naci ón condeno* A s i  lo han 
c o n o ci d o  los Sres.  S en a d o r e s ,  y por eso 
sin duda han levantado muchos su voz 
para l lamar á los que no se han a pr e s u 
rado á presentarse tan pr onto  como las 
c irc unst an ci as  lo e xi gí an .

A y e r  se ha compl et ad o el numere 
que el regl amento marca para que ei al
to c ue r po  c ol egis lador  se cons t i tu ya  d e 
f i ni t iv ame nt e,  y el Sr.  P r e s i d e n t e ,  que 
en este dia tomo posesión de la silla pr e
s idenci al ,  ha señalado el de mañana para 
la definit iva c ons ti tuc ió n del S enado.  Dt  
desear seria que los Senadores  n o m b r a 
d o s ,  que hasta ahora no se han p rese n
tado , i nvi tasen á sus c o m pa ñ e r o s ,  e s c u 
chasen la razón y la just i ci a con que Ioí 
l laman , y se apresuraran á prestar a] paií 
este ser vi ci o que t iene derecho á recla
mar  de el los,  po rq u e para eso lia dep osi 
tado en ellos su c o nf i a n z a ,  y los ha (hon
r ado con sus suf ragi os  e l evándol os  á tar 
alta y  nobl e po si c i ón .

En cd número 3 89 del E c o  del Com ercio sa 
insertó un oficio ( el promotor fiscal de Grana
da D. José' Ramón Sánchez del A g u i l a ,  y  á 
coutinunción un decreto que se supone proveído 
por el gefe político dé aquella provincia. Sabe
mos que el tal decreto uo se dió , 111 consta era 
los autos , y por lo tanto nos apresuramos á rec
tificar la equivocación padecida por el periódi
co mencionado.

LICEO ARTISTICO Y  L I T E R A R IO

H o y jueves á las ocho en p unto  de  Ir noche 
celebra esta sociedad sesión de competencia, en 
la que lomará parte la sección dramática.



J U N T A  S U P E R IO R  D E  V E N T A  D E  B IE N E S  N A C I O N A L E S .

E stado demostrativo de Jas fincas vendidas en las provincias que se expresan en los meses de Diciembre de 1842, E n ero , F eb rero , A bril y M ayo del corriente año por 
las respectivas al clero secular, y en Jos de M a rzo , A b ril y M ayo por las pertenecientes al clero regular, las cuales han sido adjudicadas por la junta á los mejores 
postores, según los resultados de los remates que se han celebrado, en el cual también se comprende el total de los meses anteriores.

Total de fincas 
PROVINC AS. adjudicadas.

Idem de los valores 
en tasaciones*

Idem de idem 
eu venta.

-
PROVINCIAS*

Total de fincas 
adjudicadas.

Hem de los valores 
en tasaciones.

Idem de idem 
en renta.

Alava......................... .............................. 135 1.501,384* 10 
1.326,60n. .2 2  
2 950,84-5.. 17 
1.430,665 
2.O20,380 .. 8 
4-348,492. .2 9  

94 4 ,4 33 ..29  
4-657,832. .2 3  

557,713

1.715,119 
2.135,479.. 
4-276.597 
2 418,553 
5.764,349 

12.530,445
1 09 7 lAl

Lérida • • 157
528
218
863
228
292
Ai\7

647,671 . 10 
1 867,191. .26  
1.546,431.. 10 
1.646 4 9 1 .. II 
2.532.421 
2.628,541 . 7
1 1 Gn  ̂ 9 ¿

1 OtO flOA
Albacete.............. ...................................  281 22 Logroño*. •

■1 *Z 1
D La f. cu 1 c

Alicante................................................... 14.1 L u u 0 . . . . . . .
¿- 40¿4,0^5
2.737,879 
3 572,596 
6.191,271 
7.643,559
0 70 0 On-r

A lm ena............................ ....................... 64
.....................

Madrid ,
A v ila ........................................................  173 Málaga *
Badajoz............................................... .. 786
Baleares ( islas ) ......................................  37

M urcia .................. * * * ..........................

Barcelona......................................... .. 49
,404

21 .034 ,40o
1-515,115 
3.o29,830 
7.367,614 
1-482,869.. 
1-339,177 
2.005,799.. 

12-448,720.. 
6-418,487.. 
8 o31,866.. 

12.544.188 
5.518,297 
4.757,445 

78,715 
6.384.942
/t /• /i a/Í

Orense* • • • 114
422

1,234
37

438
244

54
344

51
121
407

3 >390

l,V1 lo. ■ ¿.¡L
358,165 

1.282,875 
6.318,837. .2 8  

144,549. - 18 
288,903

4.314.539.. 14
1.097.096.. 21
6309 .925 .. 23 

575,026.. 25
3-694,592 
2.122,303

15.873,859-, 9
4-544,391.. 7  
5.165,589. . 12 
1.392,019

480,964
2.714,088

12752,912
318,177 
569,467. . 2 

9 329,836.. 26 
2.173,758 

2 0 .9 7 0 /6 4 .. 3 
1.370,671 

12 841,393 
3.054,632 

29.658.335 
15.331,160 

8 302,866 
5.033.447
O 7QA QCQ

Burgos....................................................... 30 Oviedo* . * .
1-472,426.. 24 
2.688,943.. 4 

552,885.. 4 
51 1,030. .2 0  

1.165,714. .23

ralPiit’ 13
Cádiz............................................ .. 89 Pon te ved ra
Caaarias....................................................  44 31 Sa 111 ande r

 ̂¿1 I ís tti onr'íJ
Ciudad-Real...........................................  370 22 Seffovia..........*. *

5 067,968. .18  
3.061,618. .o ü  
4.7o8,782. . 18 
4 604,634. .21  
2.379,793

24
32

Ovilla
Cor uña..................................................... 343 Soria •

*8 1 uri'2 ífA p~ft O ‘
G e ro n a ....................................................  382 Te rué1
G ra n a d a ................................................  4*2̂
Guada la jara....................................... .. . 1,542 2 2 9 1 ,044 . .  17 

46,796 
2.665,989.-13

A/ a! t*nri8 140
448

30
1

Guipúzcoa ................................................  8 Valladolid
HtieIva. ....................................................  566 V 1 7P;i if A

2.524,038. . 19 
4 165.078.. 4 
2 498,714. .25

¿j- *U »J
lo  27o,o36 
4-256,027..

/a  r/l crnva
Í'O L
539

a / on,ui i* • t .7
3.541,952. • 30

y f y 0 , á .1 á
7.064,012Tjf*í ti: /* i A 10

Total................... 19,423 135.151,139**20 313.195,921

RESUM EN G E N E R A L .
Número de Valoren tasación. Idem en venta, 
fincas rus
ticas y ur- Rs. vn. R.s. vn.

Lanas.

Total de fincas del clero secular y regular, adjudicadas en los meses de Diciem 
bre ultimo, Enero, F ebrero, Marzo, Abril y Mayo del corriente año..............  ,%■ . *. 19,423 135.151,139.. 20 313.195,921

Se deducen por fincas declaradas en quiebra en los meses de Marzo y Abril (cle-

Id. id. id. en los de Diciembre de 1842 , Enero, Febrero y  Mayo del corriente f  230 5.012,605. .17  -19.871 >896

Quedan líquidos.......................... ..................................... ............ ......................................................................... 19,193 130-138,534*. 3 293.324,025
Total de fincas adjudicadas en Marzo, Abril y Mayo del presente año (clero re

íd. id. en los meses de Diciembre últim o, Enero, Febrero, Abril y Mayo del C 18,303 J 35.013,827.. 11 313.553,420* .27  
corriente año (clero secular)..............................................................................................  15,191 94*701,786. * 27 170*351,542. * 20 f

Total de fincas adjudicadas por todos conceptos.......................... ...................................................... .................................. 37,496 265.152,361.. 14 606.877,44^* *2’7

Total de fincas adjudicadas hasta fin de Noviembre de 1842  (clero secu lar).. . .  56,702 848*071,243*. lOf 2097 962,003.. 7£)
Total de id. id. hasta fin de Febrero (clero regu la r )................ ................................ 59*899 885.251,090.. 5¿ 2223.32u,6S7.. 116,601 1733,322,333.. 16 4326*282,660* . 13

Total de fincas adjudicadas de ambos cleros en los meses referidos y  hasta fin de Mayo d*d corriente a ñ o ...  154,097 1998.474»694 .30 - 4933*160,106. •. 6

JUNTA SUPERIOR DE BIENES NACIONALES.

E s ta d o  d e m o stm tiv o  de los cap ita les de fo r o s ,  en fiteusis ó  a rren d a m ien tos  a n ter io 
res al año de ítfOfJ, y censos v en d id os  en las p r o v in c ia s  qu e  se e x p re s a n , y 'a d 
ju d ica d o s  p or  la ju n ta  desde 1? de S etiem b re  de W 42  á íin de M a y o  de 1843 i  
ios m ejores p o s to r e s , se^un el resu ltado  de los rem a tes , c o n fo r m e  está m a n d a d o .

Número Capitalización. Remates.
PROVINCIAS. de foros. Rs. rti. Rs. vn.

  1 2 3 4 0 0  50,100
Barcelona............................... .............  1 30 ,577 .. 21 58,700
burgos    55 6.144,035.. 13 9.290,400.. 8

ordoba................................................  1 68 ,135 .. 10 90,150
Cuenca ;   23 481,801 785,998
Coruña..................................................  ^ 8 4  4-129,889. .2 0  6.675,743.. 2
Guada laja  .........................................  ' 4 826,667. . li) .1.276,OüO
I^ on   10 1.048,698.. 3 J .2 i9 ,1 3 ¿ .2 5
L ugo  658 6 .928,560.. 4  7.553,64?*. 4
Orense   648 4 -905 ,097 ..31  5-467.219.. 31
Oviedo  98 2.324,244**25 3-694,786. . 4
Bolencia     2 93-066. .2 2  98,000
Pontevedra............................................ 1,4^6 8-865 ,108 .-24  11.743^735.. 10
Santander............................................... 14 85 ,609 .. 5 85 ,959 .. 5
Toledo...................................................  2 193,866.. 22 213,202
Valencia  135 4*280,286.. 1 5.021,465.. 17
VallaíW M ............................................. 4 351,684. .11  518,075
Z a m o r ^ K ........................................  24 1.005,775.. 8 1-027,056

Total de foros adjudicados desde 
I? de Setiembre de 1842  á fia
de Mayo de 1 8 4 3 . .....................  3,500 4 1 .786,503.. 26 54-899,372.. 4

Id. en los meses anteriores..............  5,726 66.585,028. .2 6  77.610,158.. 17

Total de loros adjudicados hasta
fin de M ayo de 18 4 3 . .   9,226 108-371,532. . 18 132-509,530.. 21

Se deduce por razón de quiebras.. 286 1.165,272. . 10 1.166,942. . 4

Total líquido hasta fin de Mayo 
cnn exclusión de los rematados
en quiebra......................................... 8,940 107.206,260* . 8 131.342,588* . 17

A V I S O S .

D. Benito de Leíran y Castro, ayudante 
cnibtar de marina de este distrito de Luar- 
ca &c.

Hago saber: Que en i5  de Setiembre próximo 
pasado varias lanchas de] puerto de Vega, en es
te dicho distrito y del de Ortiguera ocuparoa en 
alia mar y  trajeron al referido de Vega , donde 
existe salvado un buque naulrago que hallaron 
sin g ufe alguna , desarbolado de todo: no se le 
han .ucouírado papeles, pero en la popa se co
noce un letrero compuesto de dos palabras, sien
do la primera Courier , y dejándose conocer que 
i'<i ¡guada, aunque mas borrada, es S tnder— 
a n d : está forrado eo cobre : túne bajo de cu 

bierta bao de entre puentes ; por fuera pintada 
la cinta con una laja ancha de blanco , y con 
S'ds portas que eu ella se interpolan á cada ban
da figuradas de negro, y  puertas practicables á 
proa, popa y  costados para meter maderas: pa
rece que estaba de media vida y aparejaba de 
bergantín, y sus dimensiones son quilla limpia 

pies, eslora p 4 pies y  7 pulgadas , manga 
26k pGs , idem en el plan ó palmejares 24 pies 
y  4 pulgadas, y  puntal 17  pies, produciendo 
un arqueo de 3op  toneladas. El cargamento ha
llado en el mismo buque consiste en tablones de 
pino extranjero y en algunas perchas de lo 
onsmo, adviniéndose en varios de los tablones 
las letras JC I estampadas al parecer con marca 
ae fierro en el canto de una cabecera. Y 1 ha*

hiendo yo  procedido á la oportuna formación 
leí expediente conforme á la ordenanza vigente 
ie matrículas, he acordado dar publicidad por 
?ste anuncio, en cuya virtud respecto á no re- 
mltar justificada la procedencia ni los dueños, 
suedan estos ó sus legítimos representantes pa
recer en esta ayudantía á comprobar su dere
cho para los fines consiguientes, ¡ñu perjuicio de 
la deducción de gastos y  del derecho de halla- 
lores y  salvadores, ó  de otro cualquiera intere
sado ; en el concepto de que trasedrrido el tér
mino de ordenanza se pasará el asunto al júzga
lo ordinario de primera instancia conforme á 
d ía , y  á la ley de g de Mayo de ¡835 .

Dado en el puerto de Vega á 8 de Octubre 
le 1 843.=*Benito de Lefran y Castro—Por su 
mandado, Rafael García Vigueta, fiel de lechos.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
Esta corporación, que se ha esmerado siem

pre en atender á uno de los fines principales de 
su instituto , contribuyendo á la instrucción pú
blica por medio de las enseñanzas gratuitas 
que desempeñan sus socios profesores , ha dis
puesto abrir las cátedras siguientes desáe el dia 
2 de Noviembre:

Lunes de 6 á 7  de la noche, D. Antonio Be- 
navides , historia universal.

Idem de 7 á 8 , D. Jaiíhe Salva, fisiología 
general y  humana.

Idem de 7 á 8 , D. Alfredo A . Camus , ma
temáticas.

Martes de 6 á 7 , D . Juan M ie g , zoología.
Idem de 7 a 8 , D. José de la R evilla , lite

ratura española.
Miércoles de 6 á 7 , D. Francisco José F a - 

bre , geografía.
Idem de 6 á 7 , D. Saturnino Lozano y 

Blasco , griego.
Idem de 7 á 8 , D , Pedro José P ida l, histo

ria del gobierno y legislación de España.
Jueves de 7 á 8 , D. Antonio Alcalá Galia- 

no , derecho político constitucional.
I iem de 7 á 8 , D . Serafín Estebanez Cal

derón, árabe.
Viernes de 6 á 7 , D. Juan M ieg , zoología.
Idem de 7 á 8 , D . Alfredo A . Camus, ma

temáticas.
Sábado de 6 á 7 , D . Francisco José Fubre, 

geografía.
Idem de 7 á 8 , D . Bartolomé Obrador, 

medicina legal v toxicologta.
D. Eusebio María del V a lle , economía po

lítica.
D. Fermín Gonzalo Moron , historia de la 

civilización de España.
D Fernando Corradi, elocuencia forense y 

parlamentaria.

D. Mariano Nicolás P» rez , Gatee;
I). José María N ieva, química aplicada á la 

agricultura.
D . Manuel López Santaella , geología.

Advertencias,

Las personas que deseo matricularse y  reco
ger papeleta de entrada , acudirán á la secretaria 
desde el 27  del corriente ai 2 de Noviembre, 
desde las doce de la mañana hasta las dus de la 
tarde.

N o se incluirán en las matrículas ni podrán 
obtener papeleta los menores de j 5 años.

La entrada , para todas las cátedras , será por 
la calle de la Cruz.

Desde el 2 de Noviembre, y  en los días res" 
pectivamente señalados, comenzarán las cáte
dras de derecho político constitucional, árabe, 
geografía , zoología , medicina legal, imtoiia 
universal, fisiología, griego é historia del g o 
bierno y  de la legislación de España.

Se anunciarán al publico , por medio de los 
perióiicos, ios dias precisos en que hayan de 
comenzar las demas explicaciones

El Ateneo se promente anunciar en adelanté 
otras cátedras no menos útiles.

Madrid 25 de Octubre de i 843.í= E I secre
tario primero, F. Aivarez.

T E A T R O S .

P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena la gran comedia de ma

g ia , nueva, original, en siete cuadros , escrita 
en prosa y  verso, titulada

LAS BATUECAS.

C R U Z. A las siete y  media de la noche. 
í*e ejecutará el muy aplaudido drama, ni evo, 

en cuatro actos y en verso , original de D. José 
Z orrilla , titulado

EL M O L IN O  D E G U A D A L A J A R A . 

Terminará la función con baile nacional.

CIR CO . A  1 as siete y  media de la noche.
Segunda representación del baile en dos actos, 

titulado
G ISE L A  ó L A S  W I L IS .________ _

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .


